
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D.C, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiunos (2021) 

 
Expediente No. 11001 40 03 057 2021 00770 00 
 
En consideración de la petición remitida mediante correo electrónico por parte 
del representante legal de FEBOR ENTIDAD COOPERATIVA, quien ostenta 
la calidad de profesional en el derecho inscrito en URNA, el Despacho con 
apoyo en lo establecido en el artículo 92 del C.G.P., resuelve:  
 
PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda ejecutiva presentada por 
FEBOR ENTIDAD COOPERATIVA, contra JOSE AMADEO HERNANDEZ 
HERNANDEZ. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias, previas desanotaciones del 
caso. 
 
NOTÍFIQUESE 

 
 
 
 

 
JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 

         JUEZ 
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